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111. Declara el "PROVEEDOR" bajo protesta de decir verdad:

a) 

b) Que no tiene impedimento legal para llevar a cabo este instrumento y cuenta con la capacidad necesaria,
para contraer derechos y obligaciones, así como para reclamarlos y responder por ellos respectivamente.

c) Que conforme a lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la "LEY", su representada se encuentra
debidamente inscrita y actualizada ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Estado de
Jalisco, bajo el número de registro de proveedor P33629, y que la información contenida en el expediente
respectivo no ha sufrido modificación alguna y se encuentra vigente.

d) Que señala como domicilio fiscal y convencional ara los fines de este contrato, así como ara recibir todo

correo electrónico ventas@grupodiluca.com .. 

e) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes

f) Que tiene la capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al presente
contrato.

g) Que tiene la aprobación y los permisos correspondientes de las autoridades competentes y en caso de
aplicar, cuenta con los derechos de propiedad industrial e intelectual, necesarios para la prestación de los
servicios y abastecimientos del o los productos contratados.

h) Que conoce el contenido de los requisitos que establece la "LEY'', así como el contenido de las Bases de
la Licitación Pública Local número LPL 033/2026 con concurrencia del Comité, "Adquisición de Papel
para Dependencias del GEJ'', misma que protesta cumplir.

i) Que no se encuentra en ningún supuesto de los establecidos en el artículo 52 de la "LEY".

j) Que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la OrganizacióA Internacional del Trabajo en
materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus
fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su
nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho
años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos
los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

k) Manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en específico de las
previstas en el articulo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en
materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el
Instituto Mexicano del Seguro Social.

IV. Las "PARTES" declaran:

a) Que el presente contrato, cuyo objeto será solventado con RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS,
DEL EJERCICIO FISCAL 2026, se originó con motivo de la Licitación Pública Local número LPL 03312026
con concurrencia del Comité, denominada "ADQUISICIÓN DE PAPEL PARA LAS DEPENDENCIAS
DEL GEJ", la cual fue resuelta o autorizada a favor del "PROVEEDOR" de conformidad con el fallo de
adjudicación de fecha 25 de marzo del 2026, emitido por el Comité de Adquisiciones de la Administración
Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

b) Que el "PROVEEDOR" se obliga a cumplir con las bases publicadas respecto de la licitación señalada en
el inciso que antecede, su junta aclaratoria, así como el fallo de adjudicación, en los cuales se detallan las
características de los productos adquiridos objeto de este contrato.

Página 2 de 9 

Av. fray .Antonlo AlQaldé #'12�. 
Col. Mlraflores. G1Jadata¡ara,JaUsco. 
C.P. 44270 ! 3S 361& 2900

6'1ffiFf"'ftf&b /h&f P&W dí!mt: : ®%Wí&ií'i'li>H 
• #4'1

1

2

3















1. ELIMINADO los generales y número de identificación oficial de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los 
artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios.
2. ELIMINADO el domicilio particular de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 
3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
3. ELIMINADO el RFC de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II 
inciso "a" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus Municipios.




